
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

CUARTA ÉPOCA
Año IV No. 0825

San Francisco de Campeche, Cam.,
Viernes 30 de Noviembre de 2018

Directora
C.P.F. Iris Janell May García

SECCIÓN JUDICIAL

ACUERDO GENERAL NÚMERO 04/CJCAM/18-2019 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN LA COMISIÓN QUE DEBE PROVEER 
LOS TRÁMITES Y RESOLVER LOS ASUNTOS DE NOTORIA URGENCIA QUE SE PRESENTEN DURANTE 
EL RECESO CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERÍODO VACACIONAL 2018, PARA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. - 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de 
junio de dos mil diecisiete, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, el cual entró en vigor el veintiocho del citado mes y año.- - - 

SEGUNDO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, se expidió mediante decreto 
número 194, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día catorce del mismo mes y año. -

TERCERO. Que el artículo 78 bis, de la Constitución Política del Estado de Campeche, y los artículos 4, fracción II, 
arábigo 2, y 110, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que el Consejo de la Judicatura Local, 
es el órgano del Poder Judicial del Estado encargado de conducir su administración, vigilancia, disciplina y carrera 
judicial, con excepción del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, con independencia técnica, de gestión 
y capacidad para emitir resoluciones y acuerdos. - 

CUARTO. Que en término de las referidas disposiciones, así como del Transitorio “CUARTO” del Decreto número 194 
del Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, mediante el cual se expidió la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, el Consejo de la Judicatura Local, estará integrado por cinco miembros; de entre los cuales 
uno será el Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, -quién también lo será del Consejo-; 
dos Consejeros designados por el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, uno por el Poder 
Legislativo y otro por el Poder Ejecutivo.- 

QUINTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 130 y 131 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, refieren que el Consejo de la Judicatura contará con aquellas Comisiones Permanentes 
o Transitorias de composición variable que determine el Pleno del mismo. 

SEXTO. El artículo 115 de la mencionada Ley Orgánica, establece que el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, 
designará a los Consejeros que deban proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten 
durante los recesos, así como los empleados que sean necesarios para apoyar sus funciones.- 

Al reanudarse los días hábiles, los Consejeros darán cuenta al Pleno del Consejo de la Judicatura Local de  las 
medidas que hayan tomado, a fin de que éste acuerde lo que proceda. 

SÉPTIMO. El artículo 333 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, refiere que los servidores públicos y 
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empleados del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, que tengan 
más de seis meses consecutivos de servicio, disfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones, de quince días 
naturales cada uno, con goce de sueldo íntegro en los períodos que fije el Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y el Consejo de la Judicatura Local. Los períodos vacacionales se concederán en forma escalonada en caso 
de que las necesidades del servicio así lo ameriten. 

Los funcionarios designados para cubrir los recesos disfrutarán de las correspondientes vacaciones una vez concluido 
el período vacacional anterior. 

OCTAVO. Que en atención al Acuerdo General Conjunto número 08/PTSJ/CJCAM/17-2018, de los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local., aprobados en las sesiones 
de fecha 12 y 6 de junio de 2018, respectivamente, y  en términos del artículo 333 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, en términos del Transitorio Noveno de la citada Ley Orgánica, se fija el SEGUNDO PERÍODO 
VACACIONAL 2018 PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, de la siguiente 
manera: “…Las y los servidores públicos del Poder Judicial que tengan derecho a vacaciones, las disfrutarán del 21 
de diciembre de 2018, al 4 de enero de 2019 inclusive, para reanudar sus funciones el día 7 de enero de 2019, 
y quienes se queden de guardia disfrutarán de la misma a partir del 8 al 22 de enero de 2019…”. 

NOVENO. Que el artículo 78 bis, de la Constitución Política del Estado de Campeche, y los diversos artículos 8, 110, 
párrafo segundo y 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, disponen que el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, esté facultado para expedir Acuerdos Generales para el adecuado ejercicio 
de sus funciones. 

En consecuencia, con fundamento en las citadas disposiciones constitucionales y legales, este Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local expide el siguiente:- 

A C U E R D O

PRIMERO.-  El Pleno designará, mediante Acuerdo, a cuando menos dos Consejeros para que integren la Comisión 
de Receso, quienes deberán proveer los trámites y resolver los asuntos a que se refiere el punto tercero de este 
Acuerdo General.-

SEGUNDO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Local designa a los Consejeros Magistrado Presidente Licenciado 
Miguel Ángel Chuc López y Maestro Leonardo de Jesús Cú Pensabé, para integrar la Comisión que deberá proveer los 
trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten durante el receso correspondiente al SEGUNDO 
PERÍODO VACACIONAL 2018 PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. -

TERCERO. Si la Comisión de Receso no se encuentra integrada por el Presidente del Consejo de la Judicatura Local, 
en la primera sesión de la Comisión los Consejeros designarán al Presidente de la misma. 
 
CUARTO. La Comisión de Receso estará facultada para conocer de los asuntos previstos en las fracciones XXII  y 
XXXIII del artículo 125 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y el previsto en la fracción VIII del artículo 128 
del citado ordenamiento, así como los urgentes.-

QUINTO.- Durante el período a que se refiere el punto de acuerdo SEGUNDO fungirá como Secretario de la Comisión 
de Receso, del 21 de diciembre de 2018, al 4 de enero de 2019 inclusive, el Licenciado Sergio Enrique Pérez 
Borges, Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado. 

SEXTO. El  Secretario de la Comisión de Receso tendrá las siguientes facultades:-
I.	 Recibir la documentación de los asuntos que deban someterse a consideración de la Comisión de Receso, 

enviar la convocatoria con la documentación correspondiente y auxiliar al Presidente de dicha Comisión 
en la elaboración del orden del día de las sesiones, dando cuenta en cada una de éstas con los asuntos 
correspondientes;- 

II.	 Elaborar las actas de las sesiones, presentarlas para su aprobación, y firmarlas conjuntamente con el 
Presidente de la Comisión de Receso; 

III.	 Recabar y certificar el sentido de la votación que se emita en las sesiones, así como hacer constar el 
impedimento legal de los Consejeros en la intervención, discusión y aprobación de algún asunto y los 
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pormenores de la sesión, de manera sucinta;- 
IV.	 Desahogar y dar seguimiento a los asuntos que consten en las actas de las sesiones;- 
V.	 Firmar, previo acuerdo del Presidente de la Comisión de Receso, las certificaciones que por disposición legal 

o a petición de parte interesada deban ser expedidas;- 
VI.	 Notificar los asuntos que determine la Comisión de Receso;- 
VII.	 Las demás que establezcan el Pleno, y la Comisión de Receso. 

SÉPTIMO.- Al concluir el receso y reiniciar el período ordinario de sesiones del año judicial 2018-2019, los Consejeros 
designados para integrar la Comisión a que se refiere el punto SEGUNDO de este Acuerdo, rendirán informe 
pormenorizado respecto de las medidas que hayan adoptado, así como de aquellas cuestiones cuya solución reserven 
para el conocimiento del Pleno del Consejo de la Judicatura Local, a fin de que este Órgano Colegiado determine lo 
procedente.-

OCTAVO. Se faculta a la propia Comisión para determinar el número de secretarios y empleados necesarios para el 
óptimo ejercicio de sus funciones. 

TRANSITORIOS
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración 
de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal 
de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor en la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado.- 

TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo General al Gobernador del Estado, al Honorable Congreso del Estado, 
al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, al Secretario General  de Gobierno, a la Secretaría de Seguridad 
Pública, al Fiscal General del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, así como a los 
Juzgados de Distrito y al Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.- 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, Magistrada Maestra 
MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y Magistrado MAESTRO LEONARDO CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.
DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA
EL PRESENTE ACUERDO GENERAL NÚMERO 04/CJCAM/18-2019 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN LA 
COMISIÓN QUE DEBE PROVEER LOS TRÁMITES Y RESOLVER LOS ASUNTOS DE NOTORIA URGENCIA 
QUE SE PRESENTEN DURANTE EL RECESO CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERÍODO VACACIONAL 
2018, PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, FUE APROBADO EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE  DOS MIL DIECIOCHO, POR UNANIMIDAD DE VOTOS 
DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL 
CHUC LÓPEZ, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO 
DE JESÚS CU PENSABÉ. -

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO.- CONSTE.- RÚBRICA.-
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

C.MANUELA GARCIA ADORNO

DOMICILIO IGNORADO 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 263/17-2018/1F-
I, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO DE GUARDA Y 
CUSTODIA  PROMOVIDO POR JOSE ANGEL MISS 
PACHECO, EN CONTRA DE MANUELA GARCIA 
ADORNO. LA JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO 
UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP.,  DIECISEIS DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL DIECIOCHO.

ACUERDO: Se tiene por presentado al licenciado 
RAMON C. VARGAS PACHECO, asesor técnico de 
JOSE ANGEL MISS PACHECO, con su escrito de cuenta, 
solicitando que se le notifique a MANUELA GARCIA 
ADORNO, mediante el periódico oficial; en consecuencia 
SE PROVEE.

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con el artículo 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

2).-Dado que en autos y toda vez que ha quedado 
debidamente acreditado la ignorancia del domicilio 
deMANUELA GARCIA ADORNO, por tal motivo y para 
efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, así como 
el de acceso a la Justicia y siendo que hasta la presente 
fecha no se le ha podido notificar las actuaciones 
del presente juicio, por ende, de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquesele aMANUELA GARCIA ADORNO, 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en 
el periódico oficial del Estado, para que dentro del 
término de treinta días hábiles, contados desde la última 
publicación, para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, asimismo para que dentro del mismo 
termino señale domicilio para oír y recibir notificaciones de 

esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.

3).-Por lo anterior, con apoyo en lo establecido en el 
numeral 298 del Código Civil del Estado, se decretan las 
siguientes medidas para determinar la SITUACIÓN ENLA 
QUE QUEDAN LOS DIVORCIANTES:

a).- JOSE ANGEL MISS PACHECO y MANUELA 
GARCIA ADORNO,quedan capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento, a partir de que 
sean notificados de este acuerdo.-

-b).-En virtud de que el matrimonio que hoy se disuelve 
se celebró bajo el régimen de sociedad conyugal, y 
dado que el solicitante manifiesta que no se adquirieron 
bienes en el matrimonio, se declara disuelta la citada 
sociedad conyugal.

c).-No se fija pensión compensatoria a favorMANUELA 
GARCIA ADORNO,en virtud que del acta de matrimonio 
se desprende que tiene la aproximadamente la edad 
veintisiete año,por lo que se desprende que se encuentra 
en una edad productiva que le permita tener un empleo 
remunerado, con el cual pueda satisfacer sus propias 
necesidades, por lo que se dejan a salvo los derechos de 
la antes citada para que se sirva hacer valer en la vía y 
forma legal correspondiente.-- 

4).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en 
la que se disuelve el vínculo matrimonial de las partes, es 
de tipo declarativo, por lo cual no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino que se ha limitado a declarar la existencia 
de una situación jurídica. Por tanto, una vez que sean 
notificadas ambas partes, se procederá de inmediato a la 
inscripción del divorcio ante el Registro Civil.-

5).- De conformidad con el artículo 124 del Código Civil 
del Estado, requiérase aJOSE ANGEL MISS PACHECO, 
para que dentro del término de tres días hábiles, 
anexe el pago del derecho de inscripción del divorcio 
correspondiente, para los efectos legales del artículo 
308 ibídem, con la finalidad de girar oficio al Oficial 
del Registro Civil, para la inscripción del divorcio en el 
momento procesal oportuno. -

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS.- RÚBRICA.
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6).-Ahora bien con apoyo en lo establecido en el numeral 
298 del Código Civil del Estado, se dictan las siguientes 
medidas provisionales:

I).- Los niños A.Z.M.P. y D.A.G.M.G. queda bajo el 
cuidado directo deJOSE ANGEL MISS PACHECO, y 
bajo la patria potestad de ambos padres.

II).-MANUELA GARCIA ADORNO, proporcionará por 
concepto de pensión alimenticia a favor delos niños 
A.Z.M.P. y D.A.G.M.G. quien será representada por su 
padreJOSE ANGEL MISS PACHECO,por la cantidad 
equivalente al porcentaje del 40% (CUARENTA POR 
CIENTO), del total de sus percepciones económicas 
y demás prestaciones de ley que devenga de manera 
quincenal,porcentaje que deberá depositar de manera 
puntual cada quincena ante la Central de Consignaciones 
de Pensión Alimenticia de éste Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Campeche.-

Asimismo, y tomando en consideración lo establecido en 
el artículo 1º constitucional que a su letra dice: “…Todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad…”-

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley, ello 
con la finalidad de no incurrir en discriminación alguna 
y salvaguardar los derechos de las partes involucradas 
en este asunto y toda vez que los alimentos son de 
orden público, con fundamento en el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, se le previene por el término de tres 
días hábilesaMANUELA GARCIA ADORNO contados 
a partir de la notificación que se le haga del presente 
proveído para que se sirva acreditar ante el despacho 
de este Juzgado con la documentación correspondiente 
(comprobante de pago, certificado de depósito etc.) estar 
dando cumplimiento en depositar el porcentaje decretado 
por concepto de alimentos a favor delos niños A.Z.M.P. 
y D.A.G.M.G. quien es representado porJOSE ANGEL 
MISS PACHECO,apercibidoque de no dar cumplimiento 
con lo antes señalado se procederá a girar atento oficio 
a su lugar de trabajo para el descuento correspondiente.

III).-En cuanto al régimen de visitas entre MANUELA 
GARCIA ADORNO y los niños A.Z.M.P. y D.A.G.M.G.y 
atendiendo el interés superior de las mismas, estas serán 
de manera ABIERTA, previo aviso a la madre custodia, 
siempre y cuando no se encuentre bajo influjos de 
alcohol o de cualquier sustancia o droga de cualquier 
tipo; es a bien considerar lo siguiente: el derecho de 
visita y convivencia, tiene por objeto lograr la protección, 
estabilidad personal y emocional del menor dándole 

afecto, calor humano, presencia personal, respaldo 
espiritual y respeto a su persona e intimidad,  para disfrutar 
de momentos en común. Asimismo, que el derecho de los 
padres a convivir con sus hijos es una función familiar, 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos.-

7).- Asimismo, se les hace saber aJOSE ANGEL MISS 
PACHECO y MANUELA GARCIA ADORNO, que en 
caso de desacuerdo con relación a la custodia delos 
niños A.Z.M.P. y D.A.G.M.G., deberán promover su 
acción en la vía y forma legal correspondiente.

8).- Hágase saber a las partes que de existir desacuerdo 
en el porcentaje de alimentos fijado a favor delos niños 
A.Z.M.P. y D.A.G.M.G. cualquier petición respecto 
a algún aumento o disminución de dicho porcentaje, 
deberán promoverlo en la vía que corresponda ante los 
Juzgados Orales de acuerdo al 1376 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

De igual manera, se le hace saber a las partes que 
en caso de existir controversia respecto a la medida 
provisional dictada en el punto tres inciso “c”, se 
procederá abrir el juicio a prueba presente asunto 
para efectos de estar en aptitud determinar la procedencia 
o no a su inconformidad referida y allegarse a las pruebas 
necesarias atendiendo al capítulo V del título sexto del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.-

9).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

10).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores y 
dado lo solicitado por el ocursante, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico de este acuerdo, para 
que efecto que se le notifique el presente acuerdo a 
MANUELA GARCIA ADORNO, por medio del periódico 
oficial debiendo publicar el presente proveído por el 
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termino de tres veces en un lapso de quince días.

11).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ  Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO 
URSULA MARCELA UC MORAYTA MARTINEZ, JUEZ 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO ROGER JESUS CHABLE CAMPOS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE.- 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO A USTED  CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., VEINTISEIS 
DE OCTUBRE DEL  2018.- LIC. KARINA MONSERRAT 
GONZALEZ JIMENEZ, ACTUARIA DE ENLACE 
INTERINA DEL  JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.- 
RÚBRICA. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

C. NICOLAS PERALTA SOSA.

DOMICILIO IGNORADO 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 653/17-2018/1F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
POR DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR LA 
C. GUADALUPE RAMOS BARRITA, EN CONTRA 
DEL C. NICOLAS PERALTA SOSA, LA JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

ASUNTO: Se tiene por recibido a la Licenciada KARIME 
EUGENIA GUERRERO TELLO, asesora técnica de 
GUADALUPE RAMOS BARRITA con su escrito y anexa 
CD. de cuenta, solicitando que sea notificado a NICOLAS 
PERALTA SOSA, en el domicilio proporcionado por medio 

de publicaciones en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado, en consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito cuenta, 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el artículo 72 fracción VI  y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado

2).- De lo antes expuesto y de conformidad con los 
artículos 259, 260, 261, 262, 263, 266 y demás relativos 
aplicables del Código Procesal Civil del Estado, se da 
entrada a la demanda; y respetando el derecho humano 
a la dignidad y libertad del actor, este trámite de divorcio 
será SIN EXPRESIÒN DE CAUSA. 

3).- Al respecto, esta autoridad determina que decretará 
la disolución del vínculo matrimonial de las partes sin 
necesidad de entrar al estudio de alguna causa de 
divorcio contemplada en el artículo 287 del Código 
Civil del Estado, dado que existe criterio definido de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que exigir la 
acreditación de causales de divorcio es inconstitucional 
porque vulnera el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, en contravención a lo dispuesto en el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de los numerales artículos 1, 2, 3, 6, 12 y 25 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículos 1, 3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, y artículos 3, 16, 17 y 23 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; tal y como 
se establece en la siguiente contradicción de tesis de la 
Décima Época, Registro: 2009591, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 20, Julio de 
2015, Tomo I, Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.), Página: 570, 
que a la letra dice: 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
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contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 
141 del Código Civil para el Estado de Veracruz, en 
los cuales se establecen las causales que hay que 
acreditar para que pueda decretarse la disolución del 
matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio 
a la prueba de alguna causal, de tal manera que para 
decretar la disolución del vínculo matrimonial basta con 
que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante.-

Con base en lo anterior, tal criterio es aplicable al artículo 
287 del Código Civil del Estado de Campeche, pues éste 
exige la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando 
no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, medida que supone una restricción a la 
dignidad humana, derecho a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad de GUADALUPE RAMOS BARRITA.

4).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCION 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a GUADALUPE 
RAMOS BARRITA y NICOLAS PERALTA SOSA

5).- En mérito de lo determinado en el punto anterior, con 
apoyo en lo establecido en el numeral 298 del Código 
Civil del Estado, se decretan las siguientes medidas para 
determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN LOS 
DIVORCIANTES: 

a).- GUADALUPE RAMOS BARRITA y NICOLAS 

PERALTA SOSA, quedan capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento, a partir de que 
sean notificados de este acuerdo.- 

b).- Toda vez que el matrimonio que hoy se disuelve se 
celebró bajo el régimen de Sociedad Conyugal, nada 
se resuelve al respecto toda vez que no se adquirió 
bienes dentro del matrimonio. - - - 

c).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de hijos, en 
virtud de que ambos cónyuges no procrearon hijos.- 

6).- Hágase saber NICOLAS PERALTA SOSA, que 
de no realizar manifestación alguna dentro del término 
concedido, líneas arriba, se procederá al dictado de 
la sentencia que decrete la disolución del vínculo 
matrimonial de las partes, sin necesidad de seguir todo el 
procedimiento de un juicio ordinario, pues en el caso no 
hay hechos que probar, dado que la actora se fundó en 
el divorcio sin expresión de causa de conformidad con el 
artículo 1º. Constitucional. -

6).- Dado que en autos se ha rendido la información que 
acredita la ignorancia del domicilio actual de NICOLAS 
PERALTA SOSA,  y de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese al demandado NICOLAS PERALTA SOSA, 
publicándose este acuerdo, por tres veces en el lapso 
de quince días, en el periódico oficial del Estado, para 
que dentro del término de treinta días hábiles, contados 
desde la última publicación, para que manifieste lo que 
a sus derechos corresponda, asimismo para que dentro 
del mismo termino señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

7).- De conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento 
oficio al Director del Periódico Oficial del Estado, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico de este acuerdo para su publicación en el 
periódico Oficial del Estado. 

8).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado.-

9).- Hágase saber NICOLAS PERALTA SOSA, que 
de no realizar manifestación alguna dentro del término 
concedido, líneas arriba, se procederá al dictado de 
la sentencia que decrete la disolución del vínculo 
matrimonial de las partes, sin necesidad de seguir todo el 
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procedimiento de un juicio ordinario, pues en el caso no 
hay hechos que probar, dado que la actora se fundó en 
el divorcio sin expresión de causa de conformidad con el 
artículo 1º. Constitucional. 

10).- Por último y en cumplimiento con lo que establece 
el artículo 6 de la Ley de transparencia y acceso a la 
información pública del Estado de Campeche, se le hace 
saber a las partes de este Juicio que tienen expedito su 
derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales o expediente respectivo siempre y cuando, 
la Unidad administrativa que lo tenga bajo resguardo 
determine si tal oposición puede o no surtir efectos, 
tomando en cuenta para ello, si la resolución solicitada 
que se  estime definitiva, haya causado ejecutoria y que, 
en la etapa de allegar pruebas o constancias a juicio, 
pueden manifestar en forma expresa si las mismas 
deben considerarse como reservadas o confidenciales, 
en términos del artículo 7 de la Ley antes citada, todo 
lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la Unidad 
administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO URSULA 
MARCELA UC MORAYTA MARTINEZ, JUEZA 
INTERINA  DEL JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
EL LICENCIADO ROGER JESUS CHABLE CAMPOS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS EN FUNCIONES, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.-   

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS. - 

LO QUE NOTIFICO A USTED  CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 12 DE 
OCTUBRE DE 2018.- LIC. KARINA MONSERRAT 
GONZALEZ JIMENEZ, ACTUARIA DE ENLACE 
INTERINA DEL  JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

ALEJANDRA LEYVA GARCIA

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE 54/17-2018/1C-I RELATIVO AL 

JUICIO SUMARIO CIVIL ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR CARLOS HUMBERTO HURTADO 
SOSA APODERADO DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES EN CONTRA DE OSCAR MANUEL 
AGUILAR CAMARGO Y/O OSCAR AMMNUEL AGUILAR 
CAMARGO Y ALEJANDRA LEYVA GARCIA, LA JUEZA 
DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE 
A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTINUEVE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes 
autos, 1).- con el escrito de cuenta del Licenciado 
RAÚL EDUARDO ALMEYDA DELGADO, solicitando 
la ignorancia de domicilio.- EN CONSECUENCIA SE 
PROVEE: 1).- De conformidad con el numeral 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
SE DECLARA LA IGNORANCIA DE DOMICILIO DE 
ALEJANDRA LEYVA GARCIA, por lo que, publíquese por 
tres veces en el término de quince días, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, para efectos de emplazar 
y notificar a los demandados antes mencionado en el 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA 
promovido por CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA 
Y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO EN SU CALIDAD 
DE APODERADOS DEL INFONAVIT; por lo que se le 
otorga el TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES al 
demandado contando a partir de la última notificación, 
para que den contestación a la demanda incoada en su 
contra u oponga excepciones si las tuvieren. 

3).- Con fundamento en el numeral 15 y 16 de la Ley 
de Periódico Oficial del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado para que en 
auxilio de las labores de este juzgado, se sirva realizar 
las publicaciones de emplazamiento, dentro del término 
señalado líneas arriba, adjúntese a dicho oficio una 
versión impresa con firma autógrafas del emplazamiento, 
así como un archivo electrónico en CD del documento a 
publicar para los efectos legales correspondientes.-

4).- Ahora bien, es menester aclarar que si bien es cierto 
es que el emplazamiento es de orden público  y que 
el numeral 131 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, prevé que por ningún acto judicial debe 
realizarse pago alguno, también cierto es que el diverso 
numeral 132 del ordenamiento citado, establece que los 
gastos generados por la tramitación de un procedimiento 
debe ser a cargo de las partes, por tal motivo, hágase del 
conocimiento al compareciente que las publicaciones en 
el periódico oficial es a costa de la parte actora, sirve de 
sustento la siguiente tesis: 
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EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRASGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI AL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho 
de acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, número 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobierno 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo de la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a los formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia para que, de manera 
previa, al dictado de un acto de privación cumpla con 
una serie de formalidades esenciales necesarias para 
oír en defensa a los afectados. En ese sentido, cuando 
el emplazamiento no puede efectuarse de la manera 
habitual, es decir, con la notificación en el domicilio del 
tercero interesado, la ley secundaria prevé la necesidad 
de que, previa su investigación, se efectúe a través de 
edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya erogación 
el legislador impuso, en el juicio de amparo, a quien insta 
el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin hacer 
distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe una 
excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece 
a la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto,  puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decreta en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 

quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que s establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DE PRIMER CIRCUITO. Queja 
137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 
de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponentes: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto 
Hernández Zamora. Nota: En relación con el alcance de 
la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial P/J. 
22/2015 (10a), DE ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013. QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, tomo I, septiembre 
de 2015, página 24. esta tesis se publicó el viernes 8 de 
enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación Época: Décima Época. Registro: 
2010769. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 25, enero de 2016, Tomo 
IV. Materia (s) Constitucional. Tesis 1.60.c.9.k. (10a). 
Página: 3318.

Luego entonces, se le hace saber a la parte actora que 
deberá de comparecer ante la Actuaria de este juzgado 
en el término de tres días hábiles y posterior a dicho 
término ante la Secretaria del Juzgado, para que le sea 
entregado el oficio dirigido al Periódico Oficial y la cédula 
de emplazamiento, debiendo de exhibir en el acto un CD.- 

5).- Acumúlese a los autos para que obre conforme 
a derecho, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 73 fracción VI y XI de la Ley Orgánica de Poder 
Judicial del Estado.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, 
JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI LICENCIADA LIGIGA AIDE GONGORA CAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.- 

MCBV/LAGC/arm

LICENCIADA VICTORIA DE JESUS BORGES 
SANSORES, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y 
DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR, DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

EXPEDIENTE FAMILIAR 76/17-2018/2M-X-III

Al C.  JUAN ANTONIO GARCIA SANTIAGO

 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR LA C. 
FLORIDALMA ISLAS ALVAREZ EN CONTRA DEL C. 
JUAN ANTONIO GARCIA SANTIAGO. 

JUZGADO SEGUNDO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y DE ORALIDAD 
EN MATERIA FAMILIAR, DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN LA 
VILLA DE XPUJIL, CALAKMUL, CAMPECHE, A LOS 
VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE SEPTIMBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO.- 

VISTOS: Téngase por recibido oficio número 
049001/410´100/2686_OJCP/2018, que remite la 
LICDA. NORMA GUADALUPE LANDA PEÑA, Jefa 
de Departamento Contencioso del Instituto Mexicano 
de Seguro Social con sede en San Francisco de 
Campeche, Campeche, a través del cual informa que 
el C. JUAN ANTONIO GARCIA SANTIAGO, no cuenta 
con antecedentes de domicilio registrado en dicha 
dependencia. En consecuencia SE PROVEE.- 

1).- De conformidad con lo que establece el artículo 
72 Fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
glósese a los presentes autos el oficio de cuenta, para 
que obre conforme a derecho corresponda.- 

 2).- Toda vez que se ha acreditado la ignorancia del 
domicilio actual del demando el C. JUAN ANTONIO 
GARCIA SANTIAGO, con las constancias expedidas 
por las distintas instituciones requeridas, por ende 
de conformidad con el artículo 106 de Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche en 
vigor, se ordena notificar al  C. JUAN ANTONIO GARCIA 
SANTIAGO, a través del Periódico Oficial del Estado, 
publicándose por tres veces en el lapso de quince días, 
la declarativa de divorcio de fecha veintitrés de marzo de 
dos mil dieciocho,  que a la letra dice: 

“…JUZGADO SEGUNDO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y DE 
ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR, DEL TERCER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON RESIDENCIA 
EN LA VILLA DE XPUJIL, CALAKMUL, CAMPECHE, A 
LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS 
MIL DIECIOCHO. 

VISTOS: Téngase por presentada a la C. FLORIDALMA 
ISLAS ÁLVAREZ, con su escrito y documentación 
adjunta, señalando como domicilio personal en la calle 
Fernando Ortega Bernés, sin número, Ejido Santa 
Lucia, C.P 24658, Calakmul, Campeche, como domicilio 
legal al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de 
Campeche, Unidad Xpujil ubicado en el predio número 16 
de la Calle 4 entre Balamku y Balakbal en la Colonia Bella 
Vista de esta Población de Xpujil, Calakmul, Campeche, 
autorizando para oír y recibir todo tipo de notificaciones 
con el carácter de Asesor Técnico de conformidad con el 
artículo 49 inciso D del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado;  a  la P. de D. MARIA ANGELICA 
NOH TEC; por medio del cual promueve JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA, mismo que por no tener tramitación especial, se 
ventilara por la VIA ORDINARIA, tal y como es el caso, 
y que se promueve en contra del C. JUAN ANTONIO 
GARCÍA SANTIAGO, quien puede ser debidamente 
notificado y emplazado en calle sin nombre, sin número, 
Ejido Santa Lucia, C.P 24658, Calakmul, Campeche, 
(como referencia calle que entra por el preescolar, tres 
cuadras a mano derecha a una esquina, casa de madera, 
color verde pistache deteriorada por el paso del tiempo). 
En consecuencia, SE PROVEE.- 

1).- Fórmese expediente por duplicado, regístrese en el 
Sistema Electrónico SIGILEX y márquese con el número 
76/17-2018/2M-X-III.- 

2).-Se admite favorablemente la Asesoría Técnica de 
la PASANTE EN DERECHO MARIA ANGELICA NOH 
TEC, por reunir los requisitos que alude el artículo 49-
D, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, así como el domicilio señalado para oír y recibir 
toda clase de notificaciones. - 

3).- En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
33/SGA/14-2015, de fecha diecisiete de Diciembre de dos 
mil catorce, del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del estado, en el que instruye a las autoridades apliquen, 
en lo conducente el protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia, con la finalidad de proteger la privacidad 
de los menores de lo establecido en el artículo 1° y 4° del 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
atendiendo al interés superior del menor, señalados en los 
incisos A y E  del artículo 3 y 11de la Ley de los Derechos 
de la Niñez y la Adolescencia del Estado de Campeche, 
así como el diverso 21 de la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, niños y Adolescentes, así como las 
instrucciones del Magistrado Presidente de la Sala Civil 
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de fecha diez de Junio de dos mil quince, se le hace 
saber a los promoventes y público general, que en 
todo proceso en el cual se encuentren involucrados 
derechos de menores de edad, se omitirá expresar 
sus nombres, se mencionará únicamente por sus 
siglas, y se procederá llevar a efecto todas aquellas 
medidas necesarias para mantener a salvo su 
identidad, su intimidad y su bienestar. 

4).- Ahora bien la C. FLORIDALMA ISLAS ÁLVAREZ, 
pretende la disolución del vínculo matrimonial que la 
une con el C. JUAN ANTONIO GARCÍA SANTIAGO, 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, se admite la presente 
demanda en los siguientes términos:-  -  

R E S U L T A N D O

Que mediante escrito presentado ante la Oficialía 
de Partes de éste Juzgado con fecha veintiuno de 
marzo de dos mil dieciocho (2018), compareció la C. 
FLORIDALMA ISLAS ÁLVAREZ, a presentar divorcio en 
la Vía Ordinaria Civil, solicitando la Disolución del Vínculo 
Matrimonial que la une con el C. JUAN ANTONIO 
GARCÍA SANTIAGO, fundándose para ello en los 
hechos narrados en su demanda y que aquí se dan por 
reproducidos.- - 

C O N S I D E R A N D O

I.- Que dado, que el presente litigio versa sobre un 
Juicio de Divorcio, siendo que la acción intentada es una 
acción del estado civil, omitiendo la parte actora señalar 
el domicilio conyugal en el cual se establecieron, sin 
embargo, de las manifestaciones vertidas en el escrito 
de la C. FLORIDALMA ISLAS ÁLVAREZ, se desprende 
tiene su domicilio fijo y conocido en éste Municipio, por 
lo que se valora que la demanda se ubicó dentro de 
la Jurisdicción de éste Juzgado Segundo Mixto, por lo 
que de conformidad con el artículo 167 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, en 
Vigor, la suscrita Jueza es COMPETENTE para conocer 
del presente asunto, como desde luego así se declara.- - 

II.- Que la vía seguida en el presente asunto fue la 
Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no 
tiene señalada una tramitación especial en el Código 
Adjetivo de la MATERIA, con fundamento en el artículo 
259 del mismo Ordenamiento Legal, debe tramitarse en 
la Vía Ordinaria, como desde luego así se hizo, por lo 
que se declara que HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA 
SEGUIDA EN ÉSTE PROCEDIMIENTO. 

III.- Antes de abordar al estudio de lo que es en si la 
acción, es forzoso analizar la personalidad con la que se 
ostenta ante éste Juzgador la parte actora, por constituir 
obviamente un presupuesto procesal que inclusive debe 
dilucidarse de oficio, por representar un elemento de 
orden público, ya que la personalidad, de los litigantes es 

un presupuesto procesal, esto es, un requisito sin el cual 
no puede iniciarse ni sustanciarse válidamente el juicio, 
toda vez que no es jurídico resolver una controversia 
en la que las partes o alguna de ellas, no estuviera 
legalmente representada, por ende, tenemos que la C. 
FLORIDALMA ISLAS ÁLVAREZ, dejó debidamente 
acreditado que se encuentra legalmente casada con el 
C. JUAN ANTONIO GARCÍA SANTIAGO.- 

IV.- Que la acción intentada en el presente juicio por la 
C. FLORIDALMA ISLAS ÁLVAREZ, se contrae a exigir 
la disolución del vínculo matrimonial que la une con el C. 
JUAN ANTONIO GARCÍA SANTIAGO. 

Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio planteada 
por la                   C. FLORIDALMA ISLAS ÁLVAREZ, 
tenemos que el párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, a la letra dice:- 

Art. 1°.-“…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley. 

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardar 
los Derechos Humanos de los ciudadanos, esto significa 
que si la legislación local no se adecua a esta garantía, 
esta autoridad tiene la obligación de no aplicarla.- 

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo 
Civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derecho a la libertad y el derecho a la vida privada, por 
tal motivo, ante la expresión de voluntad de disolver el 
vínculo matrimonial en atención a estas garantías esta 
autoridad no tiene por qué calificar ni investigar las 
causas que le llevaron a tomar tal determinación, ya 
que la C. FLORIDALMA ISLAS ÁLVAREZ, no requiere 
justificar causal alguna para que este vínculo sea disuelto, 
pues basta que una de las partes desee la disolución 
para que ésta se conceda.- 

Esto es así, en virtud del derecho humano que 
tienen todas las personas a elegir la forma de vida 
que mejor convenga, con el fin de conseguir el medio 
ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, de 
tal suerte que es constitucionalmente válido el resolver 
un problema existente en la práctica judicial, como lo 
es una controversia de divorcio que comprende etapas 
procesales, desahogo de pruebas, etc., que invaden 
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la intimidad y dañan profundamente a las personas 
integrantes de una familia, en su integridad y estabilidad 
física, emocional y económica, valores que se encuentran 
por encima de la subsistencia del vínculo matrimonial.-  
 
Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra  
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, implementando 
procesos más agiles y menos dañinos para las 
familias, teniendo en cuenta que los jueces locales 
se han convertido en Jueces de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurría en 
responsabilidad del Estado Mexicano, tal como lo 
refiere el siguiente criterio Federal de a la letra dice: - 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de 
los artículos 723, fracción I y 727, ambos del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se 
advierte que en contra de la resolución del juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda o 
solicitud de “divorcio sin expresión de causa”, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado en último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables; puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones 
que se pronuncien dentro del procedimiento, antes y 
después de decretarse el divorcio, son recurribles, pues 
en cada caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 
691, último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de 
cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre serán apelables, consolidado esto con el 
contenido del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento 
legal, que no establece alguna limitante para que esas 
resoluciones sean impugnables. CONTRADICCIÓN 
DE TESIS 143/2011. Sustentada entre los Tribunales 
Colegiados Segundo y Octavo, ambos en Materia Civil 
del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La votación se 
dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que 
hace a la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo 

Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno.- - 

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, so 
pone de proceder contra las autoridades que las vulneran. 

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre 
de ambas para continuar unidas o no en este vínculo; 
es claro que no justifica que el legislador local lejos de 
garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la determinación 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que ésta decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que 
hicieron al celebrar su matrimonio. Sirve de fundamento 
a lo anterior la jurisprudencia cuyo y texto a la letra dice 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS).El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
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de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos 
o alguna otra cuestión semejante. Contradicción de 
tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal 
Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 
2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente 
y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al 
fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privado 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
debe ser protegida por el Estado, sin embargo, familia 
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas 
que existen para formar una familia y por lo tanto, 
resulta legítima la disolución del vínculo matrimonial, 
siempre y cuando se asegure la igualdad de derechos, 
la adecuada equivalencia de responsabilidades de los 
cónyuges y la protección necesaria de los hijos sobre la 
base única del interés y convivencia de ellos, es decir 
existiendo una igualdad de género, la cual consiste en 
el acceso de las mujeres y de los hombres al mismo 
trato, y oportunidades para el reconocimiento, goce 
y ejercicio de los derechos humanos; por lo que la 
igualdad de género tiene su base en la equidad, la 
cual propone tomar en cuenta las diferencias entre las 
personas para conseguir la igualdad de oportunidades 
para mujeres y hombres en todos los ámbitos.-

La implementación de éste mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como se ha 
señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado civil 
que ya no desea, además de que dicho estado ha dejado de 
existir, al estar separados los cónyuges, no cumpliéndose 
realmente con el objetivo que tiene la palabra matrimonio. - 

V.- Por lo antes expuesto, SE DECLARA DISUELTO EL 
VINCULO MATRIMONIAL DE LOS CC.  FLORIDALMA 
ISLAS ÁLVAREZ Y JUAN ANTONIO GARCÍA SANTIAGO. - 

VI.- Así mismo, hágasele saber a las partes que en caso de 
que durante el vínculo matrimonial las partes obtuvieron 
bienes, deberán de manifestarlo a éste Juzgador en un 
término de diez días hábiles a partir del momento en que 
sean notificados, para que proceda conforme a derecho.- 

VII.- Para establecer de manera cierta y firme la 
condición posterior en que deberán quedar los 
cónyuges una vez que cause estado esta resolución, 
se declara que los CC. FLORIDALMA ISLAS ÁLVAREZ 
Y JUAN ANTONIO GARCÍA SANTIAGO, recobran su 
entera capacidad para contraer nuevo matrimonio. - 

VIII.- En consecuencia, se hace del conocimiento que 
una vez notificados a los CC. FLORIDALMA ISLAS 
ÁLVAREZ Y JUAN ANTONIO GARCÍA SANTIAGO, 
de esta declaratoria de divorcio, se procederá a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 124, 
126 y 308 del Código Civil, el cual consiste en  girar 
oficio, al Oficial del Registro Civil de la Localidad de 
Constitución, Calakmul, Campeche, para que levante 
el acta de divorcio correspondiente y publique un 
extracto de la resolución durante quince días en las 
tablas destinadas para ese efecto, ello en relación al 
matrimonio celebrado por los CC. FLORIDALMA ISLAS 
ÁLVAREZ Y JUAN ANTONIO GARCÍA SANTIAGO, 
mismo que quedó registrado mediante acta número 
00023, libro 01, con fecha dos de octubre de dos 
mil, previo  pago de impuesto fiscal por concepto de 
inscripción de divorcio, que exhiba ante este juzgado.- -

X.- Resulta conveniente aclarar que la disolución del 
vínculo matrimonial es una sentencia de tipo declarativa, 
no requiere que cause ejecutoria de manera expresa, 
ya que se termina con un estado de incertidumbre 
de carácter civil, no estableciendo obligaciones 
personales y reales a cargo de  ninguna de las partes, 
sino se limita a declarar o negar la existencia de 
una situación jurídica, vale decir que el divorcio no 
es susceptible de ejecución porque la declaración 
judicial basta para satisfacer el interés del actor. - 

XI.- Asimismo, en cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la CPEUM; 
23, 113, Fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia  y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes en los procesos que 
se tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación relativa 
al mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas persona, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. Por lo anteriormente expuesto, se: 

R E S U E L V E

PRIMERO: Por lo antes expuesto, SE DECLARA DISUELTO 
EL VINCULO MATRIMONIAL DE LOS CC. FLORIDALMA 
ISLAS ÁLVAREZ Y JUAN ANTONIO GARCÍA SANTIAGO. - 

SEGUNDO: Los CC. FLORIDALMA ISLAS ÁLVAREZ Y 
JUAN ANTONIO GARCÍA SANTIAGO, quedan capacitados 
para contraer nuevo matrimonio, en los términos 
previstos en el considerando VII de esta declaratoria.- 

TERCERO: Toda vez que el presente matrimonio 
que hoy se disuelve, se celebró bajo el régimen 
de sociedad conyugal, en virtud de que no hay 
capitulaciones matrimoniales por lo que cada quien 
se queda con lo que legalmente le corresponde.- 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA NILEPTHA 
MANDUJANO CAAMAÑO, ENCARGADA DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO CIVIL-FAMILIAR -MERCANTIL 
Y DE JUICIOS ORALES EN MATERIA FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
JANETH CARO GONZALEZ, ACTUARIA INTERINA EN 
FUNCIONES DE SECRETARIA DE ACUERDOS POR 
MINISTERIO DE LEY, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.”- 

-AL CALCE DOS FIRMAS 
ILEGIBLES Y RÚBRICAS.-CONSTE.

En consecuencia, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO ANTONIO CAB MEDINA, JUEZ 
DEL JUZGADO SEGUNDO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
-MERCANTIL Y DE JUICIOS ORALES EN MATERIA 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA JANETH CARO GONZALEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

Lo que notifico por medio de cedula que saldrá 

publicada en el Periodico oficial del estado de 
Campeche, de conformidad con el numeral 106 del 
código de procedimientos civiles del estado en vigor.

Localidad de Xpujil, Calakmul Campeche a 
28 de septiembre del año dos mil dieciocho

LIC. ANDREA COBOS EMETERIO, CEDULA 
PROFESIONAL 6947608, ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO MIXTO CIVIL 
FAMILIAR MERCANTIL Y DE ORALIDAD 
EN MATERIA FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 114/17-2018

AL C. MANUEL ANTONIO MAGAÑA BROWN   
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  SUMARIO  ESPECIAL HIPOTECARIO  
PROMOVIDO POR EL LIC. CARLOSHUMBERTO 
HURTADO  SOSA Y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, 
EN SU CARÁCTER D EAPODERADOS GENERAL 
PARA POLEITOS Y COBRANZAS DEL INFONAVIT EN 
CONTRA DE MANUEL ANTONIO MAGAÑA BROWN.- 
LA JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO 
QUE A LA LETRA DICE.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE  SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
SEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2)  el escrito del Licenciado CARLOS EDUARDO 
GONZALEZ ARAGON. En consecuencia, SE 
ACUERDA: 1) Acumúlense a los presentes autos los 
oficios, escrito y documentación anexa de cuenta, para 
que obre conforme a derecho de conformidad con lo 
establecido en el numeral 72 fracción VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
2) Se tiene por presentado el escrito del licenciado 
CARLOS EDUARDO GONZALEZ ARAGON,  en 
su carácter de apoderado Legal del Instituto de  del 
Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores 
(INFONAVIT) personalidad que acredita con la copia 
certificada con toma de razón de la  Escritura 56,793, de 
fecha 11 de junio del 2018, pasado ante la fe de la Notaria 
Público, la licenciada PALOMA VILLALBA DE JUAREZ, 
Notaría Pública número 64, de la Ciudad de México, 
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personalidad que se le reconoce en términos del artículo 
40 del código de Procedimientos Civiles del Estado.  
3) En términos del artículo 2495 fracción I y 2496 del 
Código Civil del Estado, se revoca el nombramiento de 
Apoderado Legal al licenciado CARLOS RUBEN DZIB 
ROBLERO, por consecuencia dese vista a la parte actora 
para que en el término de tres días de conformidad con 
el artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, manifieste lo que a sus derechos 
corresponda.-
4) Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones, 
en calle Niebla, número 13, manzana 7, entre Avenida 
Tormenta y calle Lluvia, Colonia Fracciorama 2000, con 
Código Postal 24090 de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, de conformidad con el artículo 96 del 
Código Adjetivo en cita.-
5) Con fundamento en los artículos 49 A y 49 B del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se admite 
como asesor técnico al licenciado LIDWIN EMMANUEL 
CORRAL MALDONADO con cedula profesional 
11092479 y R.F.C. COML9302191QA, mismo a quien 
se le tiene como representante común de los asesores 
técnicos del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) de 
conformidad del artículo 46 del Código de Procedimientos 
Civiles Vigente en el Estado.
6) En atención a la última petición del ocursante y 
siendo que de autos consta que se han girado oficios a 
diversas oficinas y dependencias públicas, con patrones 
de registros electrónicos o magnéticos que incluyan 
nombres o domicilios de las personas para la búsqueda 
de domicilio del demandado, sin tener éxito, la suscrita 
determina que hay indicios suficientes para tener por 
acreditada la ignorancia de domicilio del demandado y 
así relevar al actor de la carga procesal prevista en el 
numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, ya que al tratarse de un hecho negativo 
(desconocimiento del domicilio) no es objeto de prueba 
testimonial, en términos del artículo 283 del Código de 
Procedimientos Civiles, interpretado a contrario sensu. 
En consecuencia,  se declara la ignorancia del domicilio 
de MANUEL ANTONIO MAGAÑA BROWN, parte 
demandada, y con fundamento en los artículos 106 y 
269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a MANUEL ANTONIO MAGAÑA BROWN, 
mediante edictos en el Periódico Oficial del Estado, por 
lo cual, publíquese el presente proveído, así como el 
proveído de fecha diecisiete de noviembre de dos mil 
diecisiete, en el Periódico Oficial del Estado, mismo que 
a la letra dice:-

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.- CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. 
ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2) los escritos del licenciado CARLOS RUBEN 
DZIB ROBLERO, el primero mediante el cual exhibe 
copia certificada de la Escritura Pública No. 543 y el 
segundo escrito mediante el cual solicita se gire oficio a 

la Directora del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado, a efectos de anotar la presente 
demanda, anexado el pago original del recibo de derechos 
de número 10638287 y folio 2169111 de fecha ocho 
de noviembre de dos mil diecisiete. En consecuencia, 
SE ACUERDA: 1) Se tiene por presentado al LIC. 
CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO con sus escritos de 
cuenta, dando cumplimiento a la prevención realizada 
mediante auto inicial de fecha treinta de octubre de dos 
mil diecisiete; en consecuencia, con fundamento en los 
artículos 1 y 17 Constitucional, 111, 511 fracción XII, 540, 
542, 65, 544 del Código Adjetivo Civil del estado en Vigor, 
SE ADMITE LA PRESENTE DEMANDA DE CUENTA EN 
LA VÍA SUMARIA ESPECIAL HIPOTECARIA, en contra 
del ciudadano MANUEL ANTONIO MAGAÑA BROWN. 
2) Toda vez que el domicilio del demandado se encuentra 
en Ciudad del Carmen, Campeche, de conformidad con 
el numeral 105 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, gírese atento exhorto al C. Juez Competente Civil 
de Primera Instancia en turno de Ciudad del Carmen, 
Campeche, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado, tenga a bien comisionar al C. Actuario de su 
adscripción, a efecto de que se sirva emplazar MANUEL 
ANTONIO MAGAÑA BROWN, quien puede ser notificado 
y emplazado a juicio en el predio urbano ubicado en 
Lote 148 de la Manzana 137, ubicado en la Calle Santo 
Tomas, Número oficial 519 entre Periférica y Calle sin 
nombre, C.P. 24154, del Fraccionamiento Residencial 
San Miguel, Sección Villas de Santa Ana, Ciudad del 
Carmen, Municipio del Carmen, Estado de Campeche, 
con las copias simples de la demanda incoada en su 
contra, y en virtud de que la documentación excede de 
veinticinco fojas y de conformidad con el artículo 262 
fracción III del Código de Procedimientos Civiles del 
estado, la demanda y los documentos a que se refiere 
la fracción antes citada quedaran en la secretaría para 
que se instruyan las partes, haciéndole saber que cuenta 
con un término de CUATRO DÍAS, MAS CUATRO EN 
RAZÓN DE LA DISTANCIA, para que ocurra ante el 
despacho de este Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuviere. Asimismo 
se le previene a la parte demandada que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, deberá 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegara a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarles en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le hará a través de cedula de notificación 
que se fijará en los estrados de este Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia de este Primer Distrito 
Judicial, en atención a lo dispuesto en el artículo 96 
del Código Procesal Civil del Estado.Requiérase a la 
parte demandada si acepta o no la responsabilidad de 
depositario del bien dado en garantía, y en caso de 
no hacerlo, se otorgue la posesión material del bien 
hipotecado a la parte actora.
3) Así mismo, y en auxilio de las labores de este juzgado, 
tenga a bien el Juez Exhortado, girar atento oficio al 
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Director del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio, de Ciudad del Carmen, Campeche,  para la 
anotación de la demanda respectiva en el bien inmueble 
inscrito a favor del ciudadano MANUEL ANTONIO 
MAGAÑA BROWN, con Inscripción Segunda No. 110535, 
a Folio 250-253, del Tomo 105-A, Libro Primero; y la 
Hipoteca con la Inscripción No. 12687, a Folio 300-303 
del Tomo 581, Libro IV de Hipotecas, ambos de fecha 
14/06/2011, con fundamento en el artículo 542 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. Anexando para tal 
efecto copia certificada del escrito inicial de demanda, y 
el original del recibo de derechos de número 10638287 
y folio 2169111 de fecha ocho de noviembre de dos mil 
diecisiete, de conformidad con el numeral 38 de la Ley 
de Hacienda
4) Facultándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN 
PLENA a efecto de que pueda acordar  cualquier 
promoción  de las partes, para la prosecución de dicho 
exhorto. Una vez que quede diligenciado el exhorto, 
tenga a bien devolverlo a su lugar de origen con las 
inserciones necesarias para tales efectos.-
5) Acúsese de recibido a esta autoridad del presente 
exhorto.
6) Se le concede a la autoridad exhortada un término de 
veinte días hábiles para la diligenciación del presente 
Exhorto contados a partir de que sea acordado, acorde al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-
7) Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo, de 
conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.-
8) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan  de acordar, toda vez que no es el momento 
procesal oportuno. Glósese a los autos del expediente 
principal la documentación original que anexa el 
demandante y a los autos del expediente duplicado las 
copias fotostáticas correspondientes. - -
9) Asimismo, y a reserva de realizar la devolución de 
la documentación con la que el ocursante acredita su 
personalidad, hasta en tanto sea debidamente notificado 
y emplazado la parte demandada,  los tenga a la vista, o 
en su defecto los objete, de conformidad con el artículo 
362 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
10) Con relación a la solicitud de los LICDOS. CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA y CARLOS RUBEN DZIB 
ROBLERO, que señalan en el punto octavo de su capítulo 
de derechos; consistente en girar oficios a diversas 
dependencias para el procedimiento de búsqueda y 
localización de la demandada, se le hace saber que esta 
petición no es procedente de acordar hasta en tanto 
se demuestre la imposibilidad del emplazamiento del 
demandado. 
11) Como lo solicita el promovente, se ordena la 
expedición de la copia simple del auto admisorio, a su 
costa, previa identificación de su persona y constancia de 
recibido que se deje asentada en autos, de conformidad 
con el artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado y no así acta de emplazamiento, toda vez que 
no ha sido emplazada a Juicio la demandada. 
12) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 

16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia..
13) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 
14) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  
a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial 
del Estado de Campeche. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA MARIA DEL ROSARIO 
VAZQUEZ MOO, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE. -
7) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación 
deberá realizarse entre la primera y la última, acorde 
a lo establecido en los artículos 52 y 53 del Código 
Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte actora que en 
caso de no ajustarse a tales requisitos de legalidad 
yseguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para la 
debida integración de la litis del procedimiento que nos 
ocupa. Una vez realizadas las publicaciones, la parte 
demandada tendrá un término de quince días hábiles, 
para contestar la demanda, contados a partir del día 
siguiente hábil, en que se haga la última publicación, 
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asimismo se le hace saber que las copias de la demanda 
y documentos anexos quedan a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, conformidad con los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.
 8) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
es a costa de parte, de conformidad con el artículo 114 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y 
en atención al siguiente criterio Federal aplicado por 
analogía:
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.1El derecho 
de acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, numeral 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que 
están inmersas en el precepto 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar 
al gobernado el disfrute del derecho a tener un acceso 
efectivo a la administración de justicia que imparten 
los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener 
una resolución en la que, mediante la aplicación de la 
ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la 
razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional ha 
solicitado; asimismo, contempla el principio relativo a 
la gratuidad, ya que señala que el servicio será gratuito 
y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro 
lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro de 
un juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de la 
audiencia previa, que se traduce en un derecho de 
seguridad jurídica para los gobernados; que impone la 
ineludible obligación a cargo de las autoridades para 
que, de manera previa, al dictado de un acto de privación 
cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 

debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece 
a la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
9) De igual manera se le hace saber al ocursante que 
en atencion al artículo 16 de la Ley del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, deberá proporcionar CD, para 
efecto de guardar los edictos, hecho lo anterior y sin que 
medie nuevo acuerdo, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
para que realice las publicaciones correspondientes, y 
para ello  túrnense los presentes autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
Poder Judicial para que se sirva hacer entrega del citado 
oficio, así como el CD donde consta el edicto publicar, a 
dicho Director para que se sirva hacer las publicaciones 
del presente proveído así como del auto inicial de fecha 
diecisiete de noviembre del año dos mil diecisiete, en los 
términos precisados. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI 
LO PROVEYO Y FIRMA  LA MAESTRA EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CU SANCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA LORENA 
IVETTE PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO AL C. MANUEL ANTONIO MAGAÑA 
BROWN, parte demandada-MEDIANTE PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 371/16-2017
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AL C.   ERIK CAHUICH TAPIA, parte demandada
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO ORDINARIO CIVIL REIVINDICATORIO 
PROMOVIDO PORFELIPE DE JESUS COYOC SOLIS 
EN CONTRA DE ERIK CAHUICH TAPIA, JOSECOLLI 
COLLI, JORGE CARLOS JESUS CACERES TOLOSA, 
FELIPA ZUNZA TUN, VIDAURA ZUNZA TUN, 
ESMERALDA ZUNZA YE Y CARLOS MANUEL UC KU.- 
LA JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO 
QUE A LA LETRA DICE.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A VEINTISEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO.-

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) El escrito de la Licenciada ANA MARIA 
CHE COYOC, mediante el cual solicita se ordene la 
publicación en el Periódico Oficial del Estado la ausencia 
del demandado. En consecuencia, SE ACUERDA: 1) En 
atención a lo solicitado por la ocursante y como se observa 
en autos que se ignora el domicilio del demandado, toda 
vez que la parte actora ha agotado los extremos legales 
para acreditarlo, se declara la ignorancia del domicilio 
de ERIK CAHUICH TAPIA, parte demandada, y con 
fundamento en los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a ERIK 
CAHUICH TAPIA, parte demandada, mediante edictos 
en el Periódico Oficial del Estado, por lo cual, publíquese 
el presente proveído, así como el proveído de fecha trece 
de septiembre del año dos mil diecisiete, en el Periódico 
Oficial del Estado, mismo que a la letra dice:- 

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE  
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.--

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, y 2) escrito de la LICDA. ANA MARÍA CHE COYOC  
mediante el cual exhibe  cinco tantos de las fojas número 
tres del escrito de demanda inicial a efecto de que se 
cumplimente el auto admisorio de demanda, con la cual 
da cumplimiento a la prevención que se le diera por auto; 
En consecuencia de lo anterior se ACUERDA: 1) Se tiene 
por presentada  a la LICDA. ANA MARÍA CHE COYOC con 
su escrito de cuenta, dando cumplimiento a la prevención 
que se le hiciere en proveído de fecha treinta de mayo de 
dos mil diecisiete, por tal motivo, con fundamento en los 
artículos 1 y 17 Constitucional, 818, 826, 840 fracción VI, 
842, 843 y demás relativos aplicables del Código Civil del 
Estado en vigor, así como los artículos 259, 260, 261, 262, 
266 y demás artículos aplicables del Código Adjetivo Civil 
del Estado, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA, en 

la VÍA ORDINARIA CIVIL REIVINDICATORIA, en contra 
de ERIK CAHUICH TAPIA, JOSÉ COLLÍ COLLÍ, JORGE 
CARLOS JESÚS CÁCERES TOLOSA, FELIPA ZUNZA 
TUN, VIDAURA ZUNZA TUN, ESMERALDA ZUNZA y 
CARLOS MANUEL UC KU. - 
2) En consecuencia, túrnese los presentes autos al 
Actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado, se 
sirva notificar y emplazar a juicio a ERIK CAHUICH TAPIA 
y JOSÉ COLLÍ COLLÍ, ambos en el domicilio ubicado en 
la Calle 21, Sin Número, entre Calle Peña y Calle 22, 
Colonia Peña de esta Ciudad, C.P. 24020, a JORGE 
CARLOS JESÚS CÁCERES TOLOSA, en el domicilio 
ubicado en la Calle Peña, Número 88 esquina con Calle 
21 de la Colonia, C.P. 24020 y/o Avenida Central No. 148 
lote 11-A interior Barrio de San José, a FELIPA ZUNZA 
TUN y VIDAURA ZUNZA TUN, en el domicilio ubicado 
en la Calle Peña, Número 80, entre Calles 19 y 21 de 
la Colonia Peña, ESMERALDA ZUNZA, en el domicilio 
ubicado  en la Calle Peña, Número 96, entre Calles 19 
y 21 de la Colonia Peña, así como a CARLOS MANUEL 
UC KU, en el domicilio ubicado en la Calle 19, Número 
29, entre Calle de la Peña y Calle 24 de la Colonia Peña 
de esta Ciudad, C.P. 24020; haciéndoles entrega de 
las copias simples de traslado de ley, para que  dentro 
del  término de SEIS DÍAS HÁBILES, ocurran ante   el  
despacho  de  este  Juzgado  Segundo Civil  de  Primera  
Instancia  del  Primer  Distrito

Judicial del Estado de Campeche, a dar contestación a la 
demanda incoada en su contra u oponer excepciones si 
las tuvieren. Asimismo se les previene que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, deberán 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegara a cambiar de domicilio para 
oír y recibir notificaciones, deberán informarlo a esta 
autoridad, para estar en aptitud de notificarles en el nuevo 
domicilio, en la inteligencia que de no dar cumplimiento 
a estos dos supuestos, todas las notificaciones aún las 
de carácter personal, se les harán a través de cedula de 
notificación que se fijará en los estrados de este Juzgado, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado 
3) Glósese a los autos del expediente principal la 
documentación original que anexa el promovente y a los 
autos del expediente duplicado las copias fotostáticas 
correspondientes. - -
4) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
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información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 
5).-Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 
6).-Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  
a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial 
del Estado de Campeche
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA MARIA DEL ROSARIO VAZQUEZ 
MOO, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA 
Y DA FE.“

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación 
deberá realizarse entre la primera y la última, acorde 
a lo establecido en los artículos 52 y 53 del Código 
Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte actora que en 
caso de no ajustarse a tales requisitos de legalidad y 
seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para la 
debida integración de la litis del procedimiento que nos 
ocupa. Una vez realizadas las publicaciones, la parte 
demandada tendrá un término de quince días hábiles, 
para contestar la demanda, contados a partir del día 
siguiente hábil, en que se haga la última publicación, 
asimismo se le hace saber que las copias de la demanda 
y documentos anexos quedan a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, conformidad con los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.- -
3) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
es a costa de parte, de conformidad con el artículo 114 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y 
en atención al siguiente criterio Federal aplicado por 
analogía: 
 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.2El derecho 
de acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, numeral 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que 
están inmersas en el precepto 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar 
al gobernado el disfrute del derecho a tener un acceso 
efectivo a la administración de justicia que imparten 
los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener 
una resolución en la que, mediante la aplicación de la 
ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la 
razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional ha 
solicitado; asimismo, contempla el principio relativo a 
la gratuidad, ya que señala que el servicio será gratuito 
y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro 
lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro de 
un juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de la 
audiencia previa, que se traduce en un derecho de 
seguridad jurídica para los gobernados; que impone la 
ineludible obligación a cargo de las autoridades para 
que, de manera previa, al dictado de un acto de privación 
cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece 
a la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
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que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.-

 
4) De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, y toda 
vez que el ocursante anexa el CD, guárdese los edictos, 
hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, gírese 
atento oficio al Director del Periódico Oficial del Estado 
de Campeche, para que realice las publicaciones 
correspondientes, y para ello  túrnense los presentes 
autos al Actuario Diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del Poder Judicial para que se sirva hacer 
entrega del citado oficio, así como el CD donde consta el 
edicto publicar, a dicho Director para que se sirva hacer 
las publicaciones del presente proveído así como del 
auto inicial de fecha veinte de octubre del año dos mil 
quince, en los términos precisados. -
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS  INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE. -
APCS/LIPP/cjbn

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO AL C. ERIK CAHUICH TAPIA, 
parte demandada-MEDIANTE PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

ALEJANDRO MENDIZABAL LOPEZ

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE 490/17-2018/1C-I RELATIVO AL 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
CESAR DANIEL FUENTES COBOS APODERADO 

LEGAL DEL INFONAVIT EN CONTRA DE ALEJANDRO 
MENDIZABAL LOPEZ LA JUEZA DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos y con el escrito del licenciado Lidwin Emmanuel 
Corral Maldonado a través del cual solicita que se 
declare la ignorancia del domicilio del demandado, 
en consecuencia, SE PROVEE: 1).- En virtud de lo 
solicitado por el promovente y toda vez que en autos 
obran las respuestas de los oficios enviados por las 
diversas dependencias a las cuales se les solicitara 
su colaboración para la localización del domicilio de 
Alejandro Mendizabal López, amén que no pudo ser 
emplazado a juicio en el domicilio recabado, en tal 
virtud y de conformidad con lo establecido en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
SE DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO DE 
ALEJANDRO MENDIZABAL LÓPEZ, sirviendo de 
ilustración la tesis jurisprudencial que a la letra dice: 
Época: Décima Época 
Registro: 2010769 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: I.6o.C.9 K (10a.) 

Página: 3318 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
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Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, 
así como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el 
de ser oído con justicia por un tribunal, connotaciones 
que están inmersas en el precepto 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar 
al gobernado el disfrute del derecho a tener un acceso 
efectivo a la administración de justicia que imparten 
los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener 
una resolución en la que, mediante la aplicación de la 
ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la 
razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional ha 
solicitado; asimismo, contempla el principio relativo a 
la gratuidad, ya que señala que el servicio será gratuito 
y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro 
lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro de 
un juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de la 
audiencia previa, que se traduce en un derecho de 
seguridad jurídica para los gobernados; que impone la 
ineludible obligación a cargo de las autoridades para 
que, de manera previa, al dictado de un acto de privación 
cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece 
a la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a 
la jurisdicción.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 
15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto 
Hernández Zamora.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 
10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Es por ello que se ordena emplazar a Alejandro 
Mendizabal López través del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese atento 
oficio al Director de dicho Periódico Oficial para que se 
sirva realizar las publicaciones de este auto así como del 
auto de data dieciséis de agosto del dos mil dieciocho, 
a costa del promovente, por tres veces en el espacio de 
quince días, por lo que deberá adjuntarse a dicho oficio 
un archivo electrónico en CD del documento a publicar 
para los efectos legales correspondientes. Haciéndole 
del conocimiento al demandado que se les concede el 
término de quince días hábiles, computados a partir del 
día siguiente en que quede debidamente notificado de 
este proveído, para ocurrir a juicio u oponer excepciones 
si las tuviere, empezando a transcurrir dicho plazo a partir 
de la última publicación que se realice en el periódico de 
referencia: 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTISIETE DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-

VISTO: 1).-Con el estado que guardan los presentes autos; 
EN CONSECUENCIA, SE PROVEE: 1).- Observándose 
de autos que mediante proveído de fecha dieciséis de 
agosto del año dos mil dieciocho, se reservó de admitir el 
presente procedimiento, hasta en tanto los Licenciados 
Carlos Eduardo González Aragón y Fabián Díaz Pino 
se ratificaran de contenido y firma del escrito inicial, y 
toda vez que ha transcurrido ventajosamente el término 
señalado en autos, sin que hasta la presente fecha hayan 
hecho manifestación alguna; en consecuencia y por lo 
anteriormente expuesto, SE PROVEE: -
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1) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación  entre las partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.

2).- Se reconoce únicamente la personalidad con la que 
se ostenta el Licenciado César Daniel Fuentes Cobos, 
como Apoderado Legal del Instituto del Fondo Nacional 
para la Vivienda de los Trabajadores, de conformidad con 
el numeral 40 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.-

3).- Se admite a los Licenciados Raúl Eduardo Almeyda 
Delgado y Carlos Rubén Dzib Roblero como asesores 
técnicos, así como al Licenciado César Daniel Fuentes 
Cobos como representante común, de conformidad con 
el numeral 49 “B” del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor.

4).- Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el UBICADO EN CALLE NIEBLA NÚMERO 
TRECE (13) DE LA MANZANA SIETE (7) ENTRE 
AVENIDA TORMENTA Y CALLE LLUVIA, COLONIA 
FRACCIORAMA DOS MIL (2000), DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
CÓDIGO POSTAL 24090, DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, esto de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor.-

5).- De igual manera y con fundamento en los artículos 
2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables 
del Código Civil del Estado en vigor, en relación con 
los numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 
y demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil 
del Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE 
CUENTA.-

6).- Túrnense los presentes autos a la Central del 
Actuarios para que el ciudadano Actuario Diligenciador, se 
sirva emplazar al ciudadano ALEJANDRO MENDIZABAL 
LÓPEZ, quien puede ser notificado personalmente 
en el domicilio UBICADO EN EL LOTE CUARENTA, 
MARCADO CON EL NÚMERO CUARENTA UBICADO 
EN LA TRIGESIMO QUINTA DE LA MANZANA LXXXIII 
DEL FRACCIONAMIENTO SIGLO XXI, ENTRE CALLE 
DECIMO OCTAVA Y CALLE SIN NOMBRE, CÓDIGO 
POSTAL 24073, DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE. Hágasele entrega de las copias simples 
de traslado para que dentro del TÉRMINO DE CUATRO 
DÍAS HÁBILES, a efecto de que ocurra ante el despacho 

de este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche a dar 
contestación a la demanda incoada en su contra u oponer 
excepciones si las tuviere.-

7).- Se reserva de girar oficio al Director del Registro 
Público y del Comercio, hasta en tanto anexe el recibo 
de pago de los derechos correspondientes .---- 8).- Se 
tiene por anunciadas las probanzas ofrecidas por la parte 
actora, mismas que serán admitidas y perfeccionadas 
en el momento procesal oportuno; asimismo se ordena 
la devolución de la documentación original a la que 
hace alusión, previa identificación oficial de su persona, 
cotejo y constancia de recibido se deje asentado en 
autos, de conformidad con el Numeral 65 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

9).- De igual manera, acumúlese a los presentes autos 
la plica cerrada que anexa el promovente, Guárdese 
en el secreto de este Juzgado la plica cerrada anexa al 
escrito de pruebas, todo lo anterior con fundamento en 
los artículos 315, 316, 320, 322, 327 y 331 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

10) En cuanto a las copias simples y los anexos 
exceden de veinticinco hojas quedarán a disposición 
de la Secretaria para que se instruyan las partes de 
conformidad con el numeral 262 fracción III del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

11).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicano; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para si considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
EN DERECHO MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADERES, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
RUTH VERÓNICA CANTO AYAL, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, EN FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA 
FE. CONSTE.- MCBV/RVCA/MNN

2).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
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para que obre conforme a derecho correspondan, de 
conformidad con el numeral 73 fracciones VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
EN DERECHO MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA 
RUTH VERÓNICA CANTO AYALA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.- 
MCBV/RVCA/aylr

LICENCIADA VICTORIA DE JESUS BORGES 
SANSORES, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXP. No. 53/14-2015/JE-II
ASUNTO: EL QUE SE INDICA

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

AL   LEGITIMO  OFENDIDO-
DOMICILIO: DESCONOCIDO.
	

Hago saber que: en el expediente señalado al rubro 
izquierdo, abierto en ejecución de sentencia al C.  
SANTOS HERNÁNDEZ CASTELLANOS, el cual 
deriva de la causa penal número 20/990/2P-II, la cual 
fuera instruida por el delito  HOMICIDIO CALIFICADO,  
PANDILLERISMO,  Y ABANDONO DE PERSONAS. El 
C. Juez de Ejecución dicto un acuerdo que en su parte 
dice:

Expediente 53/14-2015/JE.II    

Para Proveer: Con el estado que guardan los presentes 
autos, en los que se advierte que se había establecido 
como fecha para llevar a cabo una audiencia de 
seguimiento el día seis de Noviembre del año en curso, 
y que los Juzgadores de Ejecución han sido designados 
para participar en Juicio Oral y en el Juzgado de Control,  
en la fecha antes referida, por lo anterior se procede 
a reagendar la audiencia antes mencionada.  Y con el 
escrito de la defensora de oficio, por medio del cual 
solicita audiencia para discutir el tema de la prescripción 
de los daños en la presente causa. -

JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO. - Ciudad del  Carmen, 
Campeche; a  Dieciocho de Octubre del  año dos mil 
Dieciocho. 

Determinación Legal

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 24 y 25 
fracción II de la Ley Nacional de Ejecución Penal, 
corresponde al Juez de Ejecución,  Controlar que la 
ejecución de toda sanción o medida de seguridad se 
realice de conformidad con la sentencia definitiva que la 
impuso. Por lo que en atención a los turnos que le fueron 
fijados a los jueces de ejecución en el Tribunal de Juicio 
y en el juzgado de Control,  se reagenda la audiencia 
fijada para el día seis de noviembre del año en curso, 
pasándose la misma para el día Trece de Noviembre de 
dos mil dieciocho a las Nueve Horas con Diez minutos.  

De igual manera, se ordena la acumulación de la 
promoción de la defensa, y  para efectos de llevar a cabo 
la audiencia en la que ha de discutirse la solicitud de 
Prescripción de Daños en la presente causa, se fija el 
día Treinta de Noviembre del año en curso a las Nueve 
horas. Haciéndose del conocimiento de las partes que se 
fija esta fecha en virtud que la víctima, será notificada por 
medio de periódico oficial. 

SEGUNDO. Notifíquese la fecha de la audiencia al 
Agente del Ministerio Público, defensor, representante 
del sistema penitenciario y a la víctima, haciéndole saber 
salvo a la parte quejosa  que el día y hora fijado para 
la celebración de la audiencia oral, deberán comparecer 
con una anticipación de QUINCE MINUTOS. Apercibidos 
que de no presentarse de forma puntual, se les aplicara 
el primer medio de apremio consistente en 100 días de 
UMA, tal y como lo permite el numeral 104 Fracción II 
inciso B fracción I del Código Nacional de Procedimientos 
penales en vigor. Excepción que se hace de la parte 
querellante. 

TERCERO. Gírese atento oficio al  C. Director de 
Seguridad Pública Vialidad y Tránsito Municipal,  para 
efectos de que el  día  antes referido realice el  traslado  
del  sentenciado,  desde su  lugar de reclusión siendo  este 
el Centro  de Reinserción Social hasta las instalaciones 
que ocupa la Sala de audiencia  de  este Juzgado  de 
Ejecución de sentencias, para el  desahogo  de la 
audiencia decretada en autos y al término de la misma, 
retornen al sentenciado al centro penitenciario. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - Así lo proveyó y firma el      
C. DR.  DIDIER HUMBERTO  ARJONA SOLÍS, Juez de 
Ejecución  del  Sistema Penal Acusatorio Oral.-

Con fundamento en el numeral 83 fracción III del código 
Nacional de Procedimientos Penales, notifíquese a 
los legítimos ofendidos, por medio de edictos que se 
publicaran tres veces con un lapso de siete días entre 
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cada publicación, que se realice en el Periódico Oficial 
del gobierno del Estado, como fuera ordenado en 
autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la ciudad y Puerto del Carmen 
Campeche; a los   veintidós   días del mes de   octubre  
del dos mil dieciocho.--

LICDA. LEYDI OJEDA MORALES, NOTIFICADORA 
INTERINA DEL JUZGADO DE EJECUCION.- RÚBRICA.

EL QUE SUSCRIBE EL  DR. DIDIER HUMBERTO 
ARJONA SOLIS, JUEZ  DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
HACE CONSTAR QUE EL ACUERDO QUE ANTECEDE 
FUE DICTADO POR EL SUSCRITO DENTRO DE LA 
CAUSA LEGAL NÚMERO 53/14-2015/JE-II, SITUACIÓN 
QUE HAGO CONSTAR EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO EN EL NUMERAL 8 DE LA LEY NACIONAL 
DE EJECUCIÓN PENAL Y EL 15 DE LA LEY DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

DR. DIDIER HUMBERTO ARJONA SOLIS., JUEZ   DE 
EJECUCIÓN.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente número 185/14-2015/2C-I, 
relativo al Juicio Sumario Hipotecario promovido por el 
LIC. CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA y CARLOS 
RUBEN DZIB ROBLERO en su carácter de Apoderados 
Generales para Pleitos y Cobranzas del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
en contra de LEANDRO AUDOMARO PEREZ CRUZ y 
MARICELA JIEMENEZ SANCHEZ, el cual se describe a 
continuación:-

“PREDIO URBANO MARCADO CON EL NÚMERO 
NOVENTA Y TRES, UBICADO EN LA CALLE PEÑA, 
SITUADO ENTRE LAS CALLES VEINTIUNO Y 
DIECINUEVE, DE LA COLONIA PEÑA DE ESTA CIUDAD; 
ANTES DESCRITO COMO: PREDIO SIN NÚMERO 
UBICADO EN LA CALLE PEÑA, ANTE CALLE NUEVA 
ENTRE LAS CALLES DIECINUEVE Y VEINTIUNO DE 
LA COLONIA REVOLUCIÓN, DE ESTA CIUDAD, CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: QUE POR 
SU FRENTE, MIDE DIEZ METROS Y COLINDA CON LA 
CALLE PEÑA, ANTES CALLE NUEVA; AL FONDO, MIDE 
DIEZ METROS Y COLINDA CON PREDIO PARTICULAR; 
POR SU LADO DERECHO, MIDE TREINTA METROS 

Y COLINDA CON PREDIO PARTICULAR; Y POR EL 
COSTADO IZQUIERDO MIDE TREINTA METROS Y 
COLINDA CON CALLE SIN NOMBRE ANTES HOY 
DIECINUEVE; CERRANDO EL PERÍMETRO.”

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para el remate la cantidad de $580,000.00 (SON: 
QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M. N.) y 
como postura legal la cantidad de $ 386,666.66 (SON: 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL, SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.).- 

La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, el día DIECISIETE del mes 
de DICIEMBRE del año dos mil dieciocho, a las 11:00 
horas.-

Asimismo se comisiona al C. Actuario para que se 
sirva fijar los correspondientes edictos en la puerta de 
este Juzgado, así como en los lugares públicos de esta 
localidad.-

San Francisco de Campeche, Camp., A  12 de Octubre 
de 2018.- A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ALMA 
PATRICIA CÚ SÁNCHEZ M. EN D.J., JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL  DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- RÚBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Estado.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE NO. 477/17-2018

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de ALVA  DEL SOCORRO  CARDOZO 
HEREDIA y/o SOCORRO CARDOZO DE EK. (q.e.p.d.)  
quienes fueron vecinos de Calkini, Campeche;  para que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante este 
juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto.-

Hecelchakán, Campeche a 18 de octubre del 2018.- 
EL JUEZ INTERINO MIXTO CIVIL- FAMILIAR – 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO 
DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
LIC. ROMMEL DEL CARMEN MOO GONGORA.- 
RÚBRICA.
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CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de  ANDRES CAAMAL UC,  (qepd) que fue 
vecino de  Hecelchakán,  Campeche, para que dentro del 
término de treinta días hábiles comparezcan ante este 
juzgado a deducirlo a partir de la último publicación de 
este Edicto.-

Hecelchakán, Campeche a 07 de Noviembre  de  
2018.- EL JUEZ INTERINO  MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DE PRIMERA,  INSTANCIA DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LICENCIADO 
ROMMEL DEL CARMEN MOO GONGORA.- 
LICENCIADO AYNER FRANCISCO CAUICH CRUZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO.- RÚBRICAS.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS
EXPEDIENTE 520/17-2018/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ANGELES DEL SOCORRO PEREZ CHUC 
quien fuera vecina de la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 17 de  Octubre 
de 2018.- Licda. Esperanza de la Caridad Cornejo Can, 
Encargada del  Despacho del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado por Ministerio 
de Ley.-  Licda. Ana Luisa Serrano Chin,  Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. - 

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS
EXPEDIENTE: 496/17-2018/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de DOLORES GUADALUPE MORENO ZAPATA 
quien fuera vecina de la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 07 de 
Noviembre de 2018.- M. en D. Esperanza de los Ángeles 
Cruz Arroyo, Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil 
del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda. Esperanza 
de la Caridad Cornejo Can,  Secretaria de Acuerdos.- 
Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. -

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS
EXPEDIENTE 479/17-2018/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ENEDINA DOMINGUEZ MARRUFO  quien 
fuera vecina de la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 04 de 
Octubre  de 2018.- Lic. en D. Esperanza de la Caridad 
Cornejo Can, Encargada del Despacho del Juzgado 
Tercero del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado por Ministerio de Ley.-  Licda. Ana Luisa Serrano 
Chin,    Secretaria de Acuerdos interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. - 

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES 
DEL EXTINTO CANDIDO MAAS CANUL (+), QUIEN 
FALLECIERA EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE EL DIA  16 DE OCTUBRE 
DE 2017, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO No.  49, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NO. 191, BARRIO DE GUADALUPE, DE ESTA 
CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE 
LOS 30 DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION 
DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 07 
DE NOVIEMBRE DEL 2018.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CED. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA 294, OTORGADA EN 
ESTA CIUDAD, CON FECHA 19 DEL MES DE 
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OCTUBRE DEL AÑO DOS  MIL DIECIOCHO, PASADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NUMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE LA SEÑORA ALICIA 
CONCEPCION MENA FERRER TAMBIEN CONOCIDA 
COMO ALICIA CONCEPCION MENA FERRER DE 
SOSA PRESENTADA POR LA ALBACEA SEÑORA 
AIDA LUISA TREJO GONZALEZ, PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 23 DE 
OCTUBRE DEL 2018.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO, RUGI-520704-NT2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número mil novecientos setenta, en Ciudad 
del Carmen, Carmen, Campeche, con fecha seis de 
Noviembre del año dos mil dieciocho, pasada ante mi Fe, 
en el Protocolo cuatrocientos dos, de la Notaría Pública 
Número Doce de del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
en el que soy Titular, ubicado en la calle 24 número 
67 Colonia Centro de esta Ciudad, fue denunciada la 
Sucesión Intestamentaria de quien en vida respondiera 
al nombre de ISAIAS CARDENAS JUNCO, por el 
Ciudadano PEDRO PASCUAL CARDENAS GARCIA, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II 
y III del a Ley del Notariado, en vigor, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho a la Herencia o 
tengan la calidad de acreedores del Autor de la Sucesión, 
para que dentro del término de 30 días después de la 
última publicación del presente Edicto, comparezca a 
deducir sus derechos, presentando los documentos en 
los que se funden.--

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a seis de 
Noviembre del año 2018.- ATENTAMENTE.- EL 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- 
CED.PROF.No.1739931.- RÚBRICA

(PUBLICACION QUE SE HARA TRES VECES, DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS HÁBILES,)

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada ante Mí, de fecha 
veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, se 
denunció la Sucesión Intestamentaria a bienes de quien 

respondiera al nombre de JORGE CURI CHARO quien 
fuera vecino de esta Ciudad, por LA SEÑORA MARIA 
DEL SOCORRO CURI por lo que en cumplimiento a 
lo dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado en Campeche, en vigor, 
se convoca a los herederos y acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número DIECISEIS de esta Ciudad Capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 17 de octubre 
de 2018.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO, 
R.F.C.: MARA730911DA0.- CED. PROF.: 2526636.- 
NOTARIO PUBLICO NO. 16.- Av. Adolfo Ruiz Cortinez 
No. 3-A, Barrio de Guadalupe, San Francisco de 
Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 33 Y 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO 
DEL ESTADO EN VIGOR, SE CONVOCA A QUIENES 
SE CONSIDEREN ACREEDORES A LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SUCESIÓN DE 
LA SEÑORA JUANA FLORES COSGALLA TAMBIEN 
CONOCIDA COMO JUANA COSGALLA,  QUIEN 
FUERA ORIGINARIA Y VECINO DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, PARA QUE 
COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO DIECISIETE DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO, UBICADA EN LA CALLE 18 
NÚMERO 57 ENTRE 47 Y 49, SANTA ANA DE ESTA 
CIUDAD A DEDUCIRLOS, DENTRO DE LOS TREINTA 
DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DE 
ESTE EDICTO, EL CUAL SE PUBLICARA DE DIEZ EN 
DIEZ DIAS POR TRES VECES, TRAYENDO CONSIGO 
LOS DOCUMENTOS NECESARIOS DONDE FUNDEN 
SUS DERECHOS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., 26 DE 
OCTUBRE DE 2018.- LICDA. ADDA ESTHER ORTEGA 
QUIJANO.- OEQA-4602144x2.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 663/2018, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTIOCHO DE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
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SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL CIUDADANO 
DANIEL CAHUICH MASS, DENUNCIADO POR 
LA CIUDADANA IVETTE ALEJANDRA CAHUICH 
RAMIREZ Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DOS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 528/2018, OTORGADA EN 
ESTA CAPITAL CON FECHA TRES DE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL CIUDADANO 
JOSE SOCORRO FRANCISCO CORRAL SALAZAR, 
DENUNCIADO POR LA CIUDADANA ISAURA 
RUEDA CRUZ Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DOS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 745/2018, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA CATORCE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL CIUDADANO 
ADAN MENDEZ GARCIA, DENUNCIADO POR LA 
CIUDADANA ROSARIO JIMENEZ MENDEZ Y PARA 
DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y 
IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) 
DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DOS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 316/2018, OTORGADA EN 
ESTA CAPITAL CON FECHA PRIMERO DE JUNIO 
DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL CIUDADANO 
AMADO RUIZ SALAZAR, DENUNCIADO POR LA 
CIUDADANA VERONICA RUIZ HERNANDEZ Y PARA 
DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y 
IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) 
DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DOS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.- EL NOTARIO 
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PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ 
CURMINA, NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN 
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y CUATRO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA EN 
CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO DE GUADALUPE, 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 346/2018, 
OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON FECHA DOCE DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL CIUDADANO 
DEMETRIO URIZAR MONTUFAR, DENUNCIADO POR 
EL CIUDADANO LUIS DE JESUS URIZAR REYES Y 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II 
Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) 
DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A CINCO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 670/2018, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA TREINTA Y UNO DE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL CIUDADANO 
EZEQUIEL SAUL TRUJEQUE QUEN, DENUNCIADO 
POR EL CIUDADANO SERGIO LORENZO TRUJEQUE 
QUEN Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 

HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A CINCO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 748/2018, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE LA CIUDADANA 
MARGARITA MARBELLA KUK CANUL, DENUNCIADO 
POR EL CIUDADANO MANUEL BARRERA QUEJ Y 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II 
Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) 
DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A CINCO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. - EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.
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